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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada íntegrante del
Grupo Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades que me confieren los
artículos z8 fracción 1 y t5 de la Constitución Política del estado de Jalisco y z6
párrafo t fracción Xl, t35 párrafo r fracción I y t4z de Ley Orgánica del Poder
Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, someto a la consideración
de esta Asamblea, la siguiente lniciativa de Ley que reforma el artículo 3 y el 16 de
la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo
denominado Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y
Alcantarillado (SIAPA), en materia de la función del Consejo Técnico Ciudadano del
SIAPA, con el obietivo de ampliar y clasifícar las auditorías que podría llevar a

cabo dicho Conseio, para mejorar el desempeño de las funciones del SIAPA, para
lo cual hago la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS.

Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legíslar en todas las ramas
del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias
que Ie son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión
conforme al Pacto Federal en la Constitución Polítíca de los Estados Unidos
Mexicanos, tal como lo dispone el artículo 35 fracción l, de Ia Constitucién
Política del Estado de Jalisco.

il. Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,
presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en materia de
competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo z7 fraccién I de
la vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ilt. [:l acceso al agua potable y al saneamiento constituyen dereclros humanos
fundamentales reconocidos a nivel internacíonal, vinculados al derecho a
un nivel de vida adecuado según Io establecído en el artículo 11.1 del Pacto
lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
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El z8 de julio de zoto, la Asamblea General de Ias Naciones Unidas adoptó
una resolución histórica que reconoce "el derecho al agua potable y al
saneamíento como un derecho humano esencíal para el pleno dísfrute de Ia
vída y de todos los derechos humanos'r (A/RES/6 +lzgz). Desde zot5, tanto la

Asamblea General como el Consejo de Derechos Humanos han reafirmado
que estos derechos, aunque estrechamente relacionados, son distintos
entre sí.1

El derecho internacional obliga a los Estados a garantizar el acceso universal
al agua y al saneamíento para toda la población, sin discríminación,
priorizando a los grupos más vulnerables. Para orientar su implementación,
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha definido los
elementos clave de estos derechos en la Observación Ceneral No. t5 y en los
ínformes de la Relatora Especial sobre el derecho humano al agua potable:

Disponibílídad: El suminÍstro de agua debe ser sufícíente y continuo
para satisfacer las necestdades personales y domésticas, incluyendo el

consumo,la higiene personal,la limpieza del hogar y Ia preparación de
ali m e nto s. Ad em á s, deb en existír ínstøl ací ones sanítarí as adecua das,

accesibles y seguras en cada hogar, así como en instituciones
educatívas, centros de salud, Iugares de trabajo y espacios públicos,
para atender las necesidades de todas las personas.

Accesîbilidad: Las înfraestructuras de agua y saneamíento deben estar

físícømente dísponíbles y ser accesibles paro todos los sectores de Ia
población, considerando especialmente las necesidades de grupos en

situación de vulnerabilidad, como personas con discapacídad, mujeres,
niños, niñas y adultos mayores.

Asequibílídad: Los servícíos de agua potable deben ser económicos y
accesíbles para toda Ia poblacíón. Bajo ninguna círcunstancía se debe
negar el acceso al agua a una persond o comunidad debido a la

íncapacídad de pagar por estos servícíos.

I Naciones Unidas (zoz5). Acerca del agua y el saneamiento. Oficina del Alto Comisionado de Derecho
Humanos de Naciones Unidas, consultado el 12 de marzo de zozj, unl
https://www.ohchr.org/es/water-and-sanitation/about:water-and
sa n itation#:-: text=El%zoz\%zo de%zoiulio%z od e, R ES/6+/z9z).
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Calídad y seguridød: EI agua destínoda al consumo humano y uso
doméstíco debe ser segura, Iibre de contamínantes químícos,
bíológicos o radíológicos que puedan poner en riesgo Ia salud. Las
instalaciones de saneamiento deben ser higiénícamente seguras,
evitando el contacto de personas, ønimales e ínsectos con desechos
humanos.

Aceptacíón cultural: Las solucíones de dg,ua y saneomiento deben ser
culturalmente apropíadas, respetuosas de las diferencias de género, el
cíclo de vida y las necesidades de prívactdad de las comunídades y sus
integrantes.

Estos principios son oblígaciones a las que México está suscrito desde sus
tratados y convenciones, por lo que la labor del SIAPA en Jalisco debe de
ser garantizar que todos los habitantes del estado gocen de servícios de
agua potable y saneamiento dignos, equítativos y sostenibles, cumpliendo
con los compromisos internacionales y nacionales en materia de derechos
humanos.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Título
Primero, Capítulo l, establece claramente los Derechos Humanos y sus
garantías para todas las personas que habitan o se encuentran en el
territorio nacional. Entre estos derechos destaca el acceso al agua potable,
un elemento esencial para la vida digna, consagrado en el artículo 4',
párrafo sexto, el cual señala textualmente:

Artículo 4'. ..

Toda persona tíene derecho al acceso, dísposícíón y saneamíento de
agua parø consumo personal y doméstíco en forma suficiente, salubre,
aceptable y øsequíble. EI Estado garantizará este derecho y Ia ley
definirá las bases, apoyos y modaltdades para el acceso y uso equitatívo
y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo Ia particípacíón de
Ia Federación, las entidades federativas y los munícipios, así como Ia

participación de Ia ciudadanía para Ia consecución de díchos fines.

Este precepto reconoce al agua como un bien vital e Índíspensable para la
vÍda humana, convirtiéndola en un componente fundamental para el
bienestar social y el desarrollo común.
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En el ámbito estatal, el derecho humano al agua también está plasmado en el
artículo t5, fracción Vll, de la Constítución Política del Estado de Jalisco, el
cual establece:

Artículo t5. ...
I a laVl. ...
VII....
Toda persono tiene derecho al acceso y uso equitativo y sustentable,
disposícíón y saneamiento de agua pora consumo personal y doméstico
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. EI Estado
garantizará la defensa de este derecho en los términos de la ley, con la
partícipación de la Federación, de los munícipios y de la ciudadanía para
la consecución de dichos f rnes.

Vlll alaX. ...

En este contexto, queda claro que no solo las autoridades federales tienen
la oblígación de garantizar el derecho humano al agua, sino que el Estado de
Jalísco tambÍén asume la responsabílidad de asegurar el acceso equitativo
y sustentable al agua para consumo personal y doméstico, priorizando el
bíenestar de los jaliscienses y promovíendo su participación activa en la
gestión de este recurso vital.

El Contrato Colectivo de Trabajo zoz4-2026 nos informa en su cláusula
general que tiene 3,3oo trabajadores en su planta, de los cuales son 2,8oo de
base. Dentro lo estipulado, la fracción décima cuarta establece que:

EI Organísmo se oblíga d poner a disposícíón de los trabaiødores
durante todo el tíempo de la prestación de sus servicíos,los muebles,
ínmuebles, I a maquinaría, equípos, materíøles, herr amíentøs y útíles
que sean necesaríos para su trabaio, debíendo ser de buena calldød y
en buen estado, como se establece en el artículo t jz fracción lll de la Ley

Federal de Trabajo, cumpliendo en todo momento con Ia normatíva
of í ci al corresp ondi ente.

Sin embargo, el periodista Víctor Chávez de EI Occidental, este 3 de marzo
de zoz5, le dio cobertura a la última huelga con paro de labores donde el5o%
del personal del SIAPA participó, en la que se manifestaron frente al Palacio
de Gobíerno del Estado de Jalísco y al Palacio Legislativo del Estado de
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Jalisco. En su nota, comparte testímonios de los trabajadores y
sindicalizados que exígían mejores condiciones laborales, ya que piden
meiores salarios y argumentaban no se les dan las suficientes cantidades de
cloro y de otras sustancias para sanear debidamente las aguas y evitar que
lleguen sucias a las llaves de los hogares; además de carecer de equipo,
materiales, vehículos y herramientas de trabaio tanto para para atender
fugas, como para desempeñar sus funciones básicas.2

En el mismo Contrato Colectivo zoz4-zoz6, se observa en el anexo que el
aumento del 5% en el tabulador de salarioss es inferíor a la inflacÍón
acumulada en México (6.8% en zoz3), lo cual podría ajustarse anualmente a

los tabuladores según el Índice Nacional de Precíos al consumidor. De

acuerdo al tabulador del ejecutivo zoz4 propio del SIAPA, el Director General
tiene un salario mensual bruto de gror,4z2 pesos. En contraste, según Ios
datos del Contrato Colectivo 2024-2026, el trabajador de base más calificado
del tabulador de salarios es el lngeniero de Programas Especiales con un
ingreso mensual bruto de 945,638" Esto representa que el Director General
gana encima de ro mil pesos más del doble que el especialísta de base más
califícado, y hasta 10 veces más que los salarios más baios del slAPA. Desde
una perspectiva complementaria, es observable que, aunque se otorgan
permisos por maternidad en la Cláusula 57, solo el rc% de los puestos
directivos están ocupados por muieres.

Es entonces comprensible que además de que las huelgas de los
trabajadores tienen un sustento reglamentario por inconsistencias e
insuficiencias tanto en sus herramíentas de trabajo como en sus
remuneracíones, también es ultimadamente necesaria una auditoría
general para replantear cómo mejorar la calÍdad laboral de los trabaiadores
del SIAPA, y consecuentemente también de sus servicios que otorgan.

' Chávez, V (zoz6). Trabajadores del 5IAPA realizan paro de labores para manifestarse, El Occidental,

4 de marzo de 2o2j. Consultado el tr de marzo de 2c25, en:
https://o em. co m.rrrx/elocciclenta i/loi:ali tra ba ja dores-del-sia pa-rea lizan-pa ro-d e-la bores-para-
nra n ifesta rse:2 1 983865.
3 SlRpn (zoz4).contrato Colectivo de Trabajo 202-4-2026, SIAPA, 5 de marzo 2025, consultado el ll de marzo de
2o25, en: hltps://siapa.goL¡.nrx/sites/default/files/contrato c<¡lectívo cle tratrajo_zoz4*-*zo:6.pclf.
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vt. El Centro de lnvestigación en Política Pública del lnstituto Mexicano para la
Competitividad (lnnCO¡+ publicó en agosto del zoz3 un ínforme sobre el
costo real del agua en México, en dicho informe se habla de forma general
de los sistemas tarifarios del agua en el país, y los especíalistas del IMCO
concluyeron que en la práctica se termina beneficiando a los grandes
consumidores de agua, en detrimento de los sectores domésticos y menos
favorecidos.

"El sistema tarifario del agua en México presenta diversas
problemáticas que derivan en una gestión ineficiente. Una de ellas es la

falta de trønsparencía en Ia fíiacíón de las tarífas, En práctícamente
tados los casos, Ias metodologías y los críterios utílízados para
determinar las tarifas del agua no son claros ni públícos. Esto deja a los
usuarios en una situactón de vulnerabilidød e incertídumbre. Las tarifas
no reflejan el verdadero costo del sumtnistro para beneficiar a los
sectores más desfavorecidos. El esquema actual de subsidios es
inefícíente en el sentido que benefícía de forma desproporcionada a
grandes consumídores. Es necesarto replantear los subsidios
especialmente en el sector agropecuario- para transitar hacia un
sistema más moderno y efícíente que focalíce los apoyos en los
pequeños productores y los mexicanos de bajos recursos. Con ello se
podrán asegurar pagos iustos que promuevan un uso racíonal y
eficiente, al mismo tiempo que se apoya a los pequeños y medianos
usuaríos. En este sentido, es necesarío consíderar el tømaño de Ia
poblacíón, el estrés hídríco de la regíón, Ias sequíos y el crecímiento
económíco para las asígnacíones de recursos federales o las entidades
par a proy ectos hídrícos"

También se mencionaba la necesidad de efícientar el cobro a los grandes
consumidores, sobre todo dentro del sector agropecuario y de servicios en
materia de grandes empresas.

"EI hecho de que los usuarios en este sector no paguen por el servicío
del agua ni por su bombeo fomenta un uso poco eficiente, además de
promover que los usuarios utilicen un volumen mqyor al concesionado,
lo que se traduce en un msyor riesgo de sobreexplotación de los

4 l¡¡CO (Agosto, zoz3). El costo del agua en México: Un análisis de tarifas y de sus impactos para la
sociedad, IMCO. consultado el rr de marzo de 2ozj, en: https:1/irnco.org.mx/wp-
ccrnterrtlr-rploa r1:;lz-rtzSlo&lh^tvestigi'lcion*Costo-real-del-agua,en-Mexico_3ro.3zoz3-r.pdf.
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acuíferos. Además, el subsídio al aguo y bombeo benefícian
principalmente a los grandes consumidores del sector. La

ímplementación de una estructura de tarífas progresíva aplicable
únícamente a los grandes usuørios del sector agropecuarío puede

fomentar una gestíón más efícíente del agua y prevenír Ia
sobreexplotación."

Esto nos puede indícar, que uno de los principales problemas
presupuestales en materia deluso y las tarifas del agua, se encuentra en los
grandes consumidores de la misma, incluso se propone una estructura de
tarifas progresivas para eficientar la recaudación.

Dicha tarifa puede establecerse de manera escalonada según los
niveles de consumo, con tarifas mínimas para aquellos que superen
los too,ooo m3 anuales y tarifas máximas para consumos que
excedan los to millones de m3.

El ahorro en el consumo de agua, como la recaudación obtenida de una
política enfocada en la recaudación de los grandes consumidores
(industriales y agropecuarios) del agua, puede ayudarnos a resolver los
problemas de desabasto que ocurren en la AMG, y a eficientar el servicio
que se presta, sin embargo, para esto es necesario identificar y fiscalizar
adecuadamente a grandes consumÍdores e identífícar las deudas más
importantes.

"A través de esta medida, Ias autorídades pueden recaudar fondos
destínados a respaldar políticas hídricas en el sector agropecuario, al
mísmo tíempo que se fortalece Ia recaudacíón tanto a nivel federal
como local. En paralelo, es posible mantener elsubsidio para pequeños
usuaríos para contribuir a Ia equidad y sostenibilidad del sistema del
agul."

En este sentido, el Consejo Técnico Ciudadano de Transparencia es el
órgano que cuenta con las atribuciones suficientes para llevar a cabo este
encargo, por lo cual, la presente iniciativa busca que con la finalidad de
optimizar el servicio presentado por el SIAPA en la AMG y buscando evitar
que al modificar las tarifas, se afecte a los usuarios domésticos y pequeños
consumidores, el Conseio reporte de forma trimestral avances
encaminados a la fiscalización efectiva y la identíficación de adeudos
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estratégicos en los grandes consumidores industriales y agropecuarios,
que permitan a través de una política progresiva, resolver los problemas de
abasto y en materia presupuestaria que actualmente limitan el ejercicio
eficiente del SIAPA.

La Audítoría Superior de la Federación, en su sítio oficials describe conforme
al marco de normas profesionales de auditoría publicado por la Organizacíón
lnternacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), los típos
y enfoques de auditorías que ellos consíderan pertinentes. Con base en Io
anterior Ia ASF contempla tres modalídades de auditoría: de cumplimiento,
financiera y de desempeño.

La Auditoría de cumplimiento financiero, de la forma en que está estipulada
por la ASF se encarga:

"De revisar que la recaudación, captación, administracíón, ejercicio y
aplícación de recursos aprobados por el Congreso se lleven a cabo de
acuerdo con Ia normativa correspondíente, y que su manejo y registro

fínanciero haya sido correcto."

En este mismo sentido, se incluyen cinco modalidades relativas a esa
categoría, de entre las que destacan las siguientes:

"Audítoría forense: consíste en Ia aplícacíón de una metodología de

físcalízacíón que conlleva la revisíón rígurosa y pormenorízada de
procesos, hechos y evidencias, con el propósito de documentar Ia

existencia de un presunto acto irregular.

Audítoría a los sístemas de control interno: se evalúan las polítícas,
procesos y actívídades que asegurøn el cumplímíento de los objetivos
institucionales."

Por su parte, Ias Auditorías de desempeño, se explican en el mismo portal
de Ia síguiente forma:

"Las auditorías de desempeño otorgan informacíón, análísis y
perspectivas sobre el quehacer gubernamental para mínímizar los
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5Auditoría Superior de la Federación (S/F). Tipcls y Enfoques de Auditoría. Consultado el 3 de Marzo
del zoz5, en: https://rvw,w.asf .gob.rnxlSeltiani q 3.-Típos-de--auclitorias-desarrolladas
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costos de los recursos empleados; obtener el máximo de los insumos
dísponibles; Iograr los resultados previstos, y vertficar el tmpacto social
y económico para Ia ciudadanía."

Por último, Ia Secretaría de la Función Pública en su documento publicado
en el 2014 "Norma Profesional de Audítoría del Sistema Nacional de
Fiscalización"6 defíne las auditorías de cumplimiento de la siguiente forma:

"Las auditorías de cumplímiento buscan determínar en qué medída el
ente audítado ha observado las leyes, los reglamentos,las políticas, Ios

códigos establecidos y otras disposicíones contractuales, y puede

abarcør gran variedad de materías sujetas a fiscalización."

Estas modalidades de Auditorías pueden servir para rastrear los problemas
de gestión que subyacen al interior del SIAPA y pueden dar un norte sobre
cómo esta dependencía puede meiorar su desempeño de cara a las

necesidades del Área Metropolitana de Guadalajara. Se considera en este
mismo sentido, indispensable que, atendiendo el precedente díctado por Ia

Auditoría Superior de la Federación, se integren como parte de la "Ley que
Crea el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo
denominado Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y

Alcantarilladott para que el Consejo Técnico Ciudadano de Transparencia
tenga la facultad explícita de auditar al SIAPA en los términos expuestos por
la ASF.

De igual forma, para garantizar que el Conseio Técnico Ciudadano de
Transparencia pueda desempeñar sus funciones sin ningún tipo de vicio, se

plantea la necesidad de dotarlo de mayor autonomía. Para esto se buscaría
que en su integración sea conformado por representantes de los distintos
ayuntamientos metropolitanos adheridos al SIAPA, estos a su vez
seleccionados mediante la insaculacíón de los per{iles propuestos por los
mismos ayuntamientos.

vilt Según el Sístema de lnformación Legislativa y conforme a la Ley General de
lnstituciones y Procedimíentos Electorales en su artículo 254, la

6 Auditoría Superior de Ia Federación (zor4). Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional

de Fiscalización. Consultado el 5 de Marzo del 2025, en: https:l/pcirtal-
trarrsparencia.f r-rncionpr-rblica.gob, mx/wp-content/upioadsi ¿oz4loB/l\ PAS N f "pdf
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r¡lnsaculación"7 es un procedimiento aleatorio e imparcial que se utiliza
para la selección de los funcionarios de casillas durante las jornadas
electorales. Este procedimiento al garantizar la imparcialidad de los
funcionarios, puede ayudarnos para dotar de autonomía a los miembros del
Consejo Técníco Ciudadano de Transparencia, después de que cada
ayuntamiento haya preseleccionado Ios perfiles de los candidatos
propuestos por cada ayuntamiento.

La subsecretaría de control y Auditoría de la Gestión públíca, publicó en
Marzo del zot8, una "Guía General de Auditoría Pública"8, en dicha guía, se
defínieron los obietivos de la Secretaría de la Función Pública de la síguiente
forma:

t. Mejorar la efectividad de la Administracíón Públíca Federal.
z. Reducir los niveles de corrupción en Ia Adminístracíón pública

Federal.

3. Consolidar la transparencia y la rendición de cuentas en los
asuntos públícos.

4. Vigi¡ar que la actuación de la Administración Pública Federal se
apegue a la legalidad.

De igual forma, se especifica que el objetivo de la guía es el cumplimiento
final de estos objetivos dentro de la administración públíca de forma
general, por lo tanto que esta guía sirva como base del trabajo de la unidad
de Audítoría cubernamental, adscrita a la subsecretaría de control, nos
orÍenta no sólo en identificar que estos mismos obietivos dan sentido a
cualquier auditoría pública, sino que también nos ayudan a orientar
nuestros esfuerzos dentro de la admínistracíón públíca local para mejorar
nuestros procesos de auditorías, pensando siempre en el servicio público
como sinónimo de excelencia.

"La Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de Ia
Federación, Ios órganos estatales de control y los órganos de

tx.

7 Gob¡erno de México (S/F). lnsaculación, Sistema de lnformación Legislativa. Consultado el 8 de
Marzo del 2o25, en: https://sil.gobernacion.gob.nrx/Closario/definicionpop.php?lD=z6tS
SSCACp (Marzo, zorS). Guía General de Auditoría Pública. Subsecretaría de Control y Auditoría de la
Cestión Pública Unidad de Auditoría Gubernamental. Consultado el 9 de Marzo de zoz5, en:
/https:l/wrvw.gob.rnxlcms1r-rploads/attachnrent/file/3z6g1716Ul_A__6ENERAL DE AUDtTORt A pU I
LICA_zorB.pdf

Página ro de 24

'1 
-J

:.,:l
(.J -r(-) .:
I-í I :,

a: 1l-

r-i: ':r :

l_- '-

'í'ì j

i) .-
i,i f -.
i- ..
:l r ''-'_t .:1

l¡t

i

I:

:::)
r-1

:'li..t.>

r'- .i.!

.i
a

c:)

i:''

'Í1
íL
l.-

1 .}:



GOBIERhJO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

hIÚMË

MHPHN¡MHNCIA-

fiscalízación superior de las entidades f ederativas, orientaron esfuerzos
para la creación, desarrollo y consolidación de un Sistema Nacional de

Ftscalización que logre, entre otros objetivos, el fortalecímiento y la
modernización de las normas, mecanismos y procedimientos en

materia de auditoría gubernamental, a efecto de fortalecerla,
cantribuyendo a Ia consolídacíón de una socíedad democrátíca en la
que impere Ia rendíción de cuentas, la transparencia, Ia

responsabílídad ínstítucíonal y Ia preservacíón del interés públíco."

Es entonces importante entender a la auditoría como un instrumento
interno, que de hacerse de forma correcta nos orienta y nos ayuda a

encontrar espacios de oportunidad para ser eficaces, para innovar, para
economizar presupuesto y para efícíentar procesos en la admínistración
pública.

La Secretaría de la Función Públicae, en el año zot4 definió una serie de
principios fundamentales en el marco de las auditorías y en rnateria del
desempeño en la adminístración pública, entre los que destacan 3, el

principio de Economía, el de Efícíencia y el de Eficacia.

El principio de economía, nos habla de la necesidad de minimizar costos y
aprovechar correctamente los recursos presentes, aprender a

racionalizarlos es una virtud que hoy cobra mayor importancia, como
servidores públicos debemos aprender a trabajar con austeridad y humildad,
dando siempre un servicio de calidad.

El principio de eficiencia implica una relación entre recursos utilizados,
gestÍones o productos realizados, en términos de cantidad, calidad y
oportunidad.

Por último, el principio de eficacia habla de realizar encargos en tiempo y
forma, de forma resumida, es cumplír con los objetivos previamente
planteados en Ios tiempos acordados.

9 Auditoría Superior de la Federación (zor4). Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional

de Fiscalización. Consultado el 5 de Marzo del 2025, en: https://portal-
tränspârenciã.f r-rncion¡rr-rirlica.gob.mx/wp-content/uploaclslzoz4loBlN PASf\ F.pdf
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En conclusíón, la auditoría es una herramienta clave en la administración
públíca para ídentificar áreas de meiora y optimizar recursos. En zor4, la
Secretaría de la Función Pública establece principios fundamentales que
guían este proceso: economía, para minimízar costos y aprovechar
eficientemente los recursos públicos con austeridad; eficiencia, que busca
maximizar resultados en cantídad, calidad y oportunidad; y efÍcacia,
centrada en cumplir objetivos dentro de los plazos establecidos. Estos
principios no solo promueven la innovación y la racionalización
presupuestaria, sino que también garantizan un servicio público de calidad
alineado con las necesidades de la sociedad. Así, su correcta aplícación
permite fortalecer la gestión pública y consolidar institucíones más
transparentes, responsables y comprometidas con el bienestar común.

XI El pasado 4 de febrero de 2025, el pleno del congreso del estado de Jalisco
aprobó la Agenda Legislativa de la LXIV Legislatura delCongreso del Estado
de Jalisco, documento que da cuenta de los 5 ejes principales y de las
temáticas transversales con los que se busca entre otras cosas organizar el
trabajo parlamentario, la presente íniciativa busca abonar al cumplimiento
del eie 3 Desarrollo Económico, Sub eje Financiamiento para el Desarrollo,
y del eie 4 Desarrollo Sostenible del terrítorio Sub eje Gestión integral del
agua.

En síntesís, la presente iniciativa busca modificar la Ley que Crea El Organismo
Público Descentralizado del Poder Eiecutivo Denominado por sus siglas "SlAPAtt
con la finalidad de:

1. Darle autonomía y capacidad al Conseio Técnico Ciudadano de
Transparencia, para que pueda hacer auditorías internas que ayuden a

meiorar el funcionamiento del SIAPA.
2. Definir los tÍpos y generalídades de las auditorías anteriormente

planteadas.
j. lnstruir al SIAPA para en razón de sus capacidades crear un área

especializada en fiscalízar a los grandes consumidores de agua del AMG,
está dotada de autonomía técnica, con la finalidad de aumentar la
recaudacíón presupuestal, tener acceso a más recursos y optimizar el
aprovechamiento del recurso hídrico en la ciudad, para evitar un aumento
en la tarifa para pequeños consumidores y consumidores domésticos.
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A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo relatívo
a la propuesta:
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ALCANT

Artículo1y2[...]

Artículo 3. Para los
efectos de la presente ley
se utilizarán las siguientes
definiciones:

De la I a la lll [...]

DISPOSICIONES

GENERALES

CAPíTULO I

Artículo1y2l...]

De la I a la lll [...]

DISPOSICIONES

CENERALES

lV. Auditoría: es un
proceso de evaluación
objetivo que se realiza
para veríficar la veracidad
y confiabÍlidad de la
ínformación financiera,
organizacional, y de
desempeño de una
dependencÍa o empresa
pública, con respecto a sus
prop¡as metas y objetivos,
por parte de otra
dependencia con el
encargo o de una
organ¡zación
independiente al sector
público.

CAPITULO I

Artículo 3. t...1

Con la finalidad de
meiorar el servicio
públíco de dotación de
agua y alcantarillado que
presta el SIAPA, esta
inicíativa busca dotar de
facultades para que el

Consejo Técnico
Ciudadano de
Transparencia pueda
fungir como un órgano
auxiliar que genere
insutnos para mejorar las

capacidades técnícas y

administrativas del
SIAPA, organismo
público descentralizado
al que está adscrito.
De igual forma,
motivados para la

carencia de un servicío
de excelencia para los
consumidores de Ia

AMC, creemos que no es

oportuno modificar las

tarifas de forma general,
sino crear un órgano
técnico especializado
que fiscalice a los
grandes consumidores
de Ia AMC y que permita
atraer res recursos
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V. Auditoría fínanciera a

los sistemas de control
ínterno: Consiste en una
revisión de la recaudación,
captación, administración,
ejercício y aplicación de
recursos aprobados por el
Congreso del Estado. Se

evalúan las políticas,
procesos y actividades que
aseguran el cumplimiento
de los obietívos
institucíonales
Vl. Auditoría forense:
consiste en la aplicación de
una metodología de
fÍscalizacíón que conlleva
la revisíón rígurosa y
pormenorizada de
procesos, hechos y
evidencias, con el
propósito de documentar
la existencia de un
presunto acto irregular.
Vll. Audítoría de
cumplímiento: consiste en
análisis riguroso, que
buscará determinar en qué
medída el ente públíco
auditado ha observado las

leyes, los reglamentos, las
políticas, los códigos
establecidos y las demás
disposicíones
contractuales que el ente
ha celebrado con sus
trabaiadores u otras
entidades públicas y
prívadas.

públicos, optímízando el

servicío y buscando su

distribución en apoyo de

los pequeños
consumidores y los
consumidores
domésticos.
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CAPÍTULO II

DE SU ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO

Artículo 9. De todos los
acuerdos que se tomen en
las sesiones del Consejo
se llevará un libro de
actas, que fírmarán el

Presidente y el Secretario
Técnico.

Vlll. Auditoría de
desempeño: consiste en
una revisión objetiva y
confiable que permite
conocer sí las políticas
públicas operan bajo los
principios de eficacia,
eficiencia y economía en el
desempeño de sus

actividades, buscan
otorgar información,
análisis y perspectivas
sobre el quehacer
gubernamental para
minimizar los costos de los
recursos empleados;
obtener el máximo de los
insumos disponibles;
lograr los resultados
previstos, y verifícar el
impacto socíal y
económico para la
ciudadanía.

tl
CAPíTULO II

DE SU ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO

Artículo 9. Sus sesiones
serán reuniones públicas,
llevará un registro y líbro
de actas que deberán ser
digitalizados y disponíbles
a consultas, que firmarán el

Presidente y el Secretario
Técnico.
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Artículo to. La Junta de
Gobierno tendrá las

siguientes atribuciones:

l. Designar a los
integrantes del Consejo
Técnico del Agua y del
Consejo Técnico
Ciudadano de
Transparencia;

XV. Aprobar el informe
trimestral presentado por
el Director General sobre
las labores realizadas,
programas
administrativos y

técnicos, así como los
programas de obras y
erogaciones;

De la ll alVlll [...] De la ll alVlll [...]

Ariículo 10. La Junta de
Gobierno tendrá las

siguientes atribuciones:

l. Designar a los
integrantes del Consejo
Técnico del Agua y del
Consejo Técnico Ciudadano
de
Transparencia, estos
últímos mediante la

insaculación de los perfiles
propuestos por cada
ayuntamiento
incorporado al Sistema
lntermunicipal de los
Servicios de Agua Potable
y Alcantarillado, para el
cumplimiento de este
requisito, cada municipio
remitirá a la Junta seis
candidatos de forma
paritaria y la Junta por
medio de la insaculación
designará a un miembro
del consejo por cada
municipio.

XV. Aprobar los informes
trimestrales presentados
por: el Conseio Técnico
Ciudadano sobre la

fiscalización a los grandes
consumidores y sus

deudas ante el SIAPA; y
por el Director General
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CAPÍTULO III

DE LOS CONSEJOS

Artículo t6. El Consejo
Técnico Ciudadano de
Transparencía es un
órgano colegiado auxiliar
de la Junta de Gobierno,
integrado por cinco
ciudadanos nombrados
por Ia Junta de Cobierno,
con reconocida
honorabilidad, trayectoria
profesional y personal,
cuya función será

honorífica y, por lo tanto,
no remunerada, que tiene
por objeto transparentar
e informar de los
procesos de
adquisicíones, obras,
f ínanciamientos,
auditorías, nómina,
estructura del organismo
y demás procedimientos
administrativos previstos
en la Ley de lnformación
Pública del Estado,
reporiando directamente

sobre las labores
realizadas,
programas administrativos
y técnicos, así como los
programas de obras y

erogaciones;

CAPíTULO III

DE LOS CONSEJOS

Artículo t6. EI Consejo
Técnico Ciudadano de
Transparencia es un

órgano colegiado auxiliar
de la Junta de Cobierno
dotado de autonomía
técnica, integrado por un
representante ciudadano
de cada ayuntamiento
incorporado al sístema
intermunicípal por
insaculación de
conformidad al artículo to
de esta misma l"y, los
perfiles propuestos
deberán contar con
reconocida honorabilidad,
trayectoria profesional y
personal, cuya función será

honorífica y, por lo tanto,
no remunerada, que tiene
por objeto transparentar e

informar de los procesos
de adquísiciones, obras,
financiamientos, hacer
auditorías de
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a la Junta de Gobierno las

actividades que resulten
de su gestión. La

operación y el

funcionamiento del
Consejo Técnico
Ciudadano de
Transparencia estarán
previstos en su

Reglamento Interno, el

cual deberá ser puesto a

la consideración y

aprobado por la Junta de
Gobierno.
La operacíón y el

funcionamiento del

Consejo Técnico
Ciudadano de
Transparencia estarán
previstos en su

Reglamento lnterno, el

cual deberá ser puesto a

la consideración y

aprobado por la Junta de
Gobierno.
Para el ejercicio de sus

funciones se apoyará en la
Unídad de Transparencia
e lnformación del
organismo operador.

t..l

CAPÍTULO V

ORCANISMO FISCAL

AUTÓNOMO

Artículo 25. [...]

cumplimíento financiero,
forenses y de desempeño,
e informar sobre la

nómina, estructura del
organismo y demás
procedimientos
adminístrativos prevístos
en la Ley de lnformación
Pública del Estado,
reportando directamente a

la Junta de Cobierno las

actividades que resulten de
su gestión.
La operación y el

funcionamiento del
Consejo Técnico Ciudadano
de Transparencia estarán
previstos en su

Reglamento lnterno, el

cual deberá ser puesto a Ia
consideración y aprobado
por ellos mismos,
coadyuvados por la Junta
de Gobierno.
Para el ejercicio de sus

funciones se apoyará en la
Unidad de Transparencia e

I nformación del organismo
operador.

t.l
CAPÍTULO V

ORCANISMO FISCAL

AUTÓNOMO

Artículo 25. [...]
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo t4z de la
ley orgánica del poder legislativo me permito realizar las siguientes
manifestaciones:

a) La necesidad y fÍnes que persigue esta iniciativa son ayudar desde la técnica
legislativa, para que el SIAPA meiore su funcionamiento, con nuevos
procesos internos que le permitan encontrar omisiones y áreas de
oportunidad para garantÍzar un servicio de calidad y meiores condiciones
laborales para sus trabaiadores.

b) Las repercusiones de aprobarse la presente inicíativa serían las siguientes:

En términos jurídícos, se cambia la Ley que Crea el Organísmo Públíco
Descentralizado del Poder Ejecutívo denominado Sistema lntermunicipal de
los Servicios de Agua Potable y Alcantaríllado con la finalidad de ínfluir en el

organigrama del órgano descentralizado para mejorar sus funcionamientos.
Cambiarán las funciones del Consejo Técnico Ciudadano de Transparencia,
dotándolos de mayor autonomía y de facultades para hacer audítorías,
además se plantea la creacíón de un área técnica especializada para
fiscalizar a grandes consumidores de recurso hídrico.

Darle mayores facultades al Consejo Técnico Ciudadano de Transparencia,
no implica un gasto económico distinto, debido a que sus miembros son
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Contará con un área
especializada para
fiscalizar a grandes
consumidores, la cual
estará dotada de
autonomía técnica.
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honorarios, de igual forma, camb¡ar Ia forma en que se designan sus
miembros tampoco implica un gasto económico, debido a la
implementación de la insaculación como herramienta para fÍltrar a los
perfíles propuestos por los ayuntamíentos. Por otro lado, la creación de un
área técnica nLreva, especializada en la fiscalización a grandes consumidores,
si implicaría un gasto presupuestal extra, sin embargo, sería un gasto menor
que funcionaria como una ¡nversión a largo plazo, esto debido a que al
físcalizar a los grandes consumídores del recurso hídrico, no solo
eficientamos y democrat¡zamos el uso del recurso a n¡vel metropolitano,
sino que además, logramos recaudar mayores recursos públicos, que
tendrían un ímpacto positivo para mejorar el funcionamiento del SIAPA y
garantizar un servicio eficiente, eficaz, sin afectar económicamente a

pequeños consumidores y consumidores domésticos, evítando los
llamados rrtarifazostt.

Es fundamental que cualquier modíficación en el marco legal, abone a crear
mejores condiciones de vida para todas las personas, sobre todo para
quienes sufren de condíciones de precariedad, por lo tanto, de atender a

esta reforma, el Congreso del Estado protegerá a los consumídores de agua
domésticos y pequeños consumidores de pequeñas y medíanas empresas,
fiscalízando de forma progresiva y oporiuna a los grandes consumidores
industriales y agropecuarios del AMG" De igualforma,, las nuevas facultades
que se le dotarán al Consejo Técníco Ciudadano de Transparencia, priorizan
Ia realización de auditorías para generar insumos técnicos que mejoren el
desempeño técnico y estructural del SIAPA, con el objetivo de mejorar el
servicio de la dotación del recurso hídrico a la población de la AMG, por lo
tanto, esta iniciativa de reforma garantiza una vida más digna para todas
las personas algarantizar un servicio público de calidad y de excelencia.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la
síguiente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma el artículo 3 y el 16 de la Ley que Crea el Organismo Público
Descentralizado del Poder Eiecutivo denominado Sistema lntermunÍcipal de los
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA),

ARTíCULO Úrrllco. Se reforman los artículos, 3 y el 16 de la Ley que crea el
Organísmo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema
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lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (S|APA) para
quedar como sigue:

LEY qUE CREA EL ORGANTSMO pÚBLtCO DESCENTRALTZADO DEL PODER

EJECUTIVO DENOMINADO SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

CAPÍTULO I

DISPOSICION ES GEN ERALES

Artículo1y2[...]

Artículo 3. t"..1

De la I a Ia lll [...]

lV. Auditoría: es un proceso de evaluación objetivo que se realiza para
verifícar la veracidad y confiabilidad de la información financiera,
organizacional, y de desempeño de una dependencia o empresa pública,
con respecto a sus propias metas y objetivos, por parte de otra dependencia
con el encargo o de una organización independíente al sector público.

V. Auditoría financiera a los sistemas de control interno: Consiste en una
revisión de la recaudación, captación, administración, ejercicio y aplicacíón
de recursos aprobados por el Congreso del Estado. Se evalúan las políticas,
procesos y activídades que aseguran el cumplimiento de los obietivos
instítucionales

Vl. Auditoría forense: consiste en la aplicación de una metodología de
fiscalización que conlleva la revísión rigurosa y pormenorizada de procesos,
hechos y evídencias, con el propósíto de documentar la existencia de un
presunto acto irregular.

Vll. Auditoría de cumplimiento: consiste en análisis riguroso, que buscará
determínar en qué medida el ente público auditado ha observado las leyes,
los reglamentos, las políticas, los códigos establecidos y las demás
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disposiciones contractuales que el ente ha celebrado con sus trabajadores
u otras entídades públícas y prÍvadas.

Vlll. Auditoría de desempeño: consiste en una revisión obietiva y confiable
que permite conocer si las políticas públicas operan baio los principios de

eficacia, eficiencia y economía en el desempeño de sus actividades, buscan
otorgar información, análisis y perspectivas sobre el quehacer
gubernamental para minimizar los costos de los recursos empleados;
obtener el máximo de los insumos disponibles; lograr los resultados
previstos, y verificar el impacto social y económico para la ciudadanía.

CAPíTULO II

DE SU ORCANIZACIóN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo !. Sus sesiones serán reuniones públicas, llevará un reg¡stro y líbro
de actas que deberán ser digitalizados y disponibles a consultas, que

firmarán el Presidente y el Secretario Técnico.

Artículo lo. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribucíones:

l. Designar a los integrantes del Consejo Técnico del Agua y del Consejo

Técníco Ciudadano de
Transparencia, estos últimos mediante la insaculación de los perfiles
propuestos por cada ayuntamiento incorporado al Sistema lntermunicipal
de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, para el cumplimiento de
este requisito, cada município remitirá a la Junta seis candidatos de forma
paritaria y la Junta por medio de la insaculación designará a un miembro del
conseio por cada municipio.

De la ll alVlll [...]

XV. Aprobar los informes trimestrales presentados por: el Conseio Técnico
Ciudadano sobre la fiscalización a los grandes consumidores y sus deudas
ante el SIAPA; y por el Director Ceneral sobre las labores realizadas,

programas administratívos y técnicos, así como los programas de obras y
erogaciones;
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CAPITULO III

DE LOS CONSEJOS

Artículo 16. El Consejo Técnico Ciudadano de Transparencia es un órgano
colegiado auxiliar de la Junta de Cobierno dotado de autonomía técnica,
integrado por un representante ciudadano de cada ayuntamiento
incorporado al sistema intermunicipal por ínsaculación de conformidad al
artículo to de esta misma ley, los per{iles propuestos deberán contar con
reconocida honorabilídad, trayectoria profesional y personal, cuya función
será honorífica y, por lo tanto, no remunerada, que tiene por objeto
transparentar e informar de los procesos de adquisiciones, obras,
financiamientos, hacer auditorías de cumplimiento financiero, forenses y de
desempeño, e informar sobre la nómína, estructura del organismo y demás
procedimientos administrativos previstos en la Ley de lnformación Pública
del Estado, reportando directamente a Ia Junta de Gobierno las actividades
que resulten de su gestión.
La operacíón y el funcionamíento del Consejo Técníco Ciudadano de
Transparencia estarán previstos en su Reglamento lnterno, el cual deberá ser
puesto a la consideración y aprobado por ellos mismos, coadyuvados por Ia
Junta de Gobierno.
Para el ejercicio de sus funciones se apoyará en la Unidad de Transparencia
e lnformación del organismo operador.

t...1

CAPITULO V

ORGAN ISMO FISCAL AUTONOMO

Artículo 25. 1...]
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Contará con un área especializada para fiscalizar a grandes consumídores, la cual
estará dotada de autonomía técnica.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El Consejo Técnico Ciudadano de Transparencia deberá actualizar su
reglamento interno, en los términos de la presente reforma y en un plazo no mayor
a ut1 nles posl-eriora la publicaciórr del pt'eserrte clecretu err el Perióclic<-r Oficíal "El
Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo.

Guadalajara, Jalisco, a 14 de marzo de zoz5.

DIPUTADA ILLAS GUERRERO

TURA
GRUPO PA EN O DE FUTURO
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